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En atención al memorial aportado por el señor John Eduard Ramos Ladino (nro. 81 
exp.) y de conformidad con los incisos primero y segundo del art. 76 del C.G.P., 
TÉNGASE COMO REVOCADO el poder conferido a la doctora Carolina Pineda 
López como apoderada del señor Ramos Ladino, como demandante. 

NOTIFÍQUESE 
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